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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Josefina Salazar Báez y por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Destinar al menos el 50% de los ahorros generados al apoyo de las micro, pequeñas y medianas empresas cuando el Ejecutivo Federal 

dicte un caso de epidemia de carácter grave.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1253-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del  precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

 

 

 

 

 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas 

medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables a los programas del ejecutor del gasto que los 

genere. Por cuanto hace al Poder Ejecutivo Federal, dichos ahorros 

se destinarán a los programas previstos en el Plan Nacional de 

Desarrollo o al destino que por Decreto determine el Titular. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE 

ESTABLECER EL APOYO A LAS MICRO, PEQUEÑAS 

Y MEDIANAS EMPRESAS COMO DESTINO DE LOS 

AHORROS Y RACIONALIZACIÓN DEL GASTO 

PÚBLICO  

 

ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 61 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus 

respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 

racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas 

y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 

programas aprobados en el Presupuesto de Egresos.  

 

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de 

dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las 

disposiciones generales aplicables a los programas del ejecutor 

del gasto que los genere. Por cuanto hace al Poder Ejecutivo 

Federal, dichos ahorros se destinarán a los programas previstos 

en el Plan Nacional de Desarrollo o al destino que por Decreto 

determine el Titular. Cuando el Ejecutivo Federal dicte un 

caso de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o 

catástrofe que afecten al país y que implique la suspensión 

de actividades productivas, industriales y/o comerciales, al 

menos el 50% de los ahorros generados deberán destinarse 

al apoyo de las micro, pequeñas ymedianas empresas, para 

alentar la normalización y el crecimiento de la economía 

nacional.  

 TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se 

opongan al presente decreto. 

 

GCR 

 


